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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL CENTRAL cJ Se ,.'ntiLlld..: por «miembros» lodos 1m Estados y organizaciones
intcrgubcl"lwmcnwk's a que se rdicn.' d párrafo 5 que hayan notificado
su ,u:,'eptac¡ón de conformidad con el párrafo 22.

Madrid, 10 de febrero de 1992.-EI Vicepresidente, Angel Rodríguez
Garda.

MANDATO DEL GRUPO INTERNACIONAéL DE ESTUDIO
SOBRE EL COBRE

Constitución

l. Queda constituido el Grupo Internacional de Estudio sobre· e-I
Cobre para dar cumplimiento a las dísposici9nes del presente mandato
y supervisar su aplicación.

Comlte Permanente

FunCIOnes

9. al El Grupo establcc~ru un (omltc Permanente que eslara
ll1lo.'graJo por los mll:mbros del Grupo que hayan maOlfestado el dcs!.'o
d!.' particIpar en sus trabalos.

7. La sede del Grupo estar.i situada en el lugar que éste elija en el
t('rritano de ·un Estado miembro, a menos que el Grupo decida otra
cosa. El Grupo negex:iud con el gobierno del pais huésped un acuerdo
de sede que se concertará lo antes posihle después deJa e-ntruda en vigor
del presenle mandaiO.

Sede

Composición

5. Podrán ser miembros del Grupo lodos los Estados interesados en
la producción o el consumo de cobre o en d comercio internacional del
cobre'y toda organizaCIón inlergubcrnamentaJ con (:ompclcncia paTa la
negoCIación, la cclebradón y la aplicación de acuerdos internaclOlla!cs,
en particular. convenios internacionales de productos básicos.

4. Para la consecucion de su obj(.'tivo el Grupo dcsempenara las
fUllCiolll..'S siguil..'nll's:

aJ Orgalllzar consultas e intercambios de información sobre- la
economía intefUacional <id cobre:

b) Mejorar las est'!1disticas sobre el cobre:
cj , E\'aluar regularmente la situación del mercado y las perspectivas

de la mdustria mundial del cobre:
d) Realizar estudios sobre cucslÍoncs de interés para el Grupo:
e) Emprender actividades en relación con los esfuerzos realizados

por otras organizaciones para desarrollar el mercado del cobre y
contribuir a la demanda de cobre:

f) Ex.aminar los problemas o dificultades especiales que existan o
puedan wrgir en la econoOlia ihternacional del cobre.

El Grupo desempeñará las funciones arribá enumeradas sin menos
cabo del derecho de cada miembro a administrar todos los aspectos de
su economía nacional del cobre y sin perjuicio de la competencia de
otras organizaciones mternacionales en las cuestiones comprendidas en
el ámbito de su jurisdicción.

Facllltades del Grupo

6. a) El Grupo ejerccni las facultades y tomará o hará que se
tomen las medidas que sean nccesari<ls para dar cumplimiento a las
disposiciones del presente mandato y velar por su aplicación.

b) El Grupo no estará facultado, directa ni indirectamente, para
concertar ningún contrato relativo al comercio del cobre o de cualquier
otro producto, básico o de otra naturaleza. ni ningún contrato sobre
operaciones de futuros, tampoco estara facultado para contraer obliga
ciones financieras con tales fines.

c) El Grupo aprobara ci regl<lm(,'nto que considere nt..'Ccsario para ei
dcs(,'mpcüo de sus funciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente
mandato, al que deberá ser conforme a ese reglamento.

d) El Grupo no estará facultado ni se entendera que haya sido
autorizado por sus miembros para contraer. ninguna obligación que
exceda del ámbito del presente mandato o del reglamento.

Adopción di' decisiones

8, a) La autoridad suprema del Grupo constituido en virtud del
presl.'ntl' l11andato corresponderá a la Juma General.

b)' El Cirupo. el Comité Permancnte a qUl' se refiere el párrafo l) v
los conUles y órgano,> subsidHlflOS que se establezcan tomarán su·s
deciSIOnes por comen.so, sin someterlas a votación. saIVO'IiIS Jecisiones
respecto de las cuales el presente mandato o el reglamento especifique
que se adoptarán por determinada mayoría de votos.

e) Cada Estado miembro tcnd-rá un Yoto.

MANDATO por el glle se constituye el Grupo Internacional
de Estudio sobre el Cobre. hecho en Ginebra el 24 de febrero
de 1989. Aplicación provisional.

3365 U"STRl./CCIOtv de 10 dI.' febrero de 1992, de la Junta
Electoral Central, en relacióll con el mIo por correo de las
jJer'iOI1OS que se encuentren ell situación de enjérmedad o
il/capacidad que les impida la jórmlllación personal de la
solícitudde la dociunelltacióJl a qué se r('jiere el articulo 72
de la Ley Orgánica del Regimen Electoral General,

La Junta Electoral Central, en aras a velar por la transparencia y
objetividad del proceso electoral 'Y garantizar etprincipio de igualdad en
los términos establecidos por la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.1.b) del
citado texto legal, en su reuntón dé! día de la fecha ha acordado dictar,
en relación con el voto por correo de las personas que se encuentren en
situación de enfermedad o incapacidad que les impida la fontlulación
personal de la solicitud de la documentación a que se refiere el artículo
72 de dicha Ley, la p'resenté Instrucción:

Primero.-EI poder notarial·o la autorización con firma legitimada
por Notario o Cónsul, una v·ez comprobada la coincidencia de la firma
del apod~rado o autorizado con su documento nacional de identidad, ha
de devolverse a éste.

Sc~undo.-El poder notarial o autorización con firma legitimada por
Notano o Cónsul se extenderá individualmente en relación con cada
elector, sjn que en el mismo poder o documentó de legalización de firma
pueda inclUirse a, varios electores.

Tercero.-Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona han de
extremar el celo en el ejercicio de oficio de la función de comprobación
de la concurrencia de las circunstancias de íncapacídad o enfermedad de
los eleclores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3366

Objetivo

2. Intensificar la cooperación internacional en las cuestiones rclati
yas al cobre, mejorando la. información disponible sobre la economía
mternacional del cobre y sirviendo de marco para celebrar consultas
inkrgubcrnamentalcs sobre el cobre.

Definiciones

3. a) Por ~~el Grupo» se entiende el Grupo Internacional de
Estudio sobre el Cobre constituido por el presente mandato. .

b) Se entiende por «cobre» los minerales y concentrados de cobre:
el cobre metal en bruto y refinado, incluido el cobre secundario: las
alc-aciones de cobre; la chatarra. los desechos y los residuos de cobre: las
sClllllnanufacturas y los demás productos de cobre que determine el
Grupo.
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bl El Comité Pcrma-ncnlc realizará las tareas que les asigne el
CIUrO e informará a éste sobre el resultado o la marcha de sus trabajos.

Comitcs y órganos subsidiarios

10. El Grupo podrá establecer, además. del Comite Permanc~te.
otros comités u órganos subsidiarios en las condiciones que determme.

Secrefarla

11. a) El Grupo tendrá una Secretaría compuesta por un Secreta-
rio general y por el personal que sea necesario.. . . .

b) El Secretario general será el más alto funclOnano adn1lJl1s_trat~~o
del Grupo y sera responsable ante él del cumplimH:nto y la apllcanoo
dC'"l presente mandato de conformidad con las deCisiones del Grupo.

Cooperación con ofras entidades

12. a) El Grupo podrá tomar disposiciones para cdebrar consul
tas o cooperar con las Naciones Unida~. sus órganos o los orgamsm?s
especializados y con otras organizaciones intcrgubcrnamentales, segun
proccda. .

b) El Grupo también podr~ tomar las dispo.siciones que c.o~slderc
ílpropiadas para mantener r~lacl.ones ,:on los ~oblernos no partiCIpantes
intcresados. con otras orgamzaclOnes mternaclOnales no gubernamenta·
les ° con instituciones del· sector privado, segun proceda.

e) Se podrá invitar a observ.ad~rcs a que asist~1'l: a las reuniones del
Grupo o de sus órganos, subsid13nos en las condICIOnes que el Grupo
o esos órganos dctcrminen.

j
li Rc!aáo}ll'scon el Fondo Común

13. El Grupo podrá pedir que se le designe como organismo
internacional de productos básicos, en virtud del párrafo 9 del artículo
7.° del Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Productos
Básicos, a fin de patrocinar, conformc a 10 dispuesto el"! el presente
mandato, proyectos relativos al cobre que se~á.n financlado~ por el
Fondo con cargo a su Segunda Cuenta. Las deCISiones concernientes al
patrocinio de tales proyectos se tomarán normalmente por consenso. De
no ser posible llegar. a un consenso, las decisi<?ne~ se toma~n P?r
mavoría de dos terCIos. El Grupo no contraera nmguna obllgaclon'
financiern con respecto a tules proyectos n¡ actuará con~o organismo de
ejccuóón dc ninguno de e11os.

Estalllto jurfdico

14. a) El Grupo tendrá personalidad jurídica. En particular. pero
sin pCljuicío de 10 dlspueslo en el apartado b) del párrafo 6 del presente
mandato, tendrá capacidad para contrntar, para adquirir y enajenar
bienes muebles o inmuebles y para litigar.

b) El estatuto del Grupo en el territorio del pais huésJX'd se regirá
por el acuerdo de sede entre' el gobierno del país huésped y el Grupo.

Contribuciones al presupuesto

15. a) Todos los miembros contribuirán aun presupuesto anual
que será aprobado por el Grupo de conformidad con las disposiciones
del rcglumcnto. Par¡¡ determinar las contribuciones de los miembros. un
50 por 100 del presupuesto se distribuirá por partes ígualt'S entre ellos;
un 15 por 100 se distribuirá entre los Estados miembros en proporción
a la parte que corresponda a cada uno de ellos de las exportaciones e
importacioncs totales de los Estados miembros de minerales y concen
trados de cobre, medidas en contenido de cobre metal, v de cobreen
bruto y refinado, yel restante 25 por 100 se distribuirá enire los Est'ldos
miembros en proporción a la parte que corresponda a cada uno de ellos
d(' un total que' S<.'rá la suma de la proporción minera o del consumo de

·-cobr(· refinado, si éste es mayor, de cada Estado miembro. El cálculo de
estas partes se basará en los últimos tres años civiles sobre los que se
disponga de cstadísticas.

11) El Grupo determinará la contribución de cada miembro para
cada ejercicio económico en la moneda que decida el Grupo y de
conrormídad con las disposícíones quc sobre contribuciones se establez~

can en el reglamento.· El pago .de la contribución de cada miembro se
efectuará según sus proITdimlentos constitucionales.

c) Además de las contribuciones al presupuesto. el Grupo podrá
aceptar donaciones de fuentes externas.

Es/adiSticas e ú!(onnación

16. a) El Grupo reunirá, cotejará y comunicará a sus miembros
las estadísticas sobre la producción. el comercio, las existencias y el
consumo de cobre, incluido el consumo por mercados y por industrias
de usos finales. que juzgue apropiadas para la aplicación efectiva del
presente mandato, así con19 la informaCión a que se hace referencia en
el apartado b) de este párrnfo.

b) El Grupo tomará las disposiciones que considere aPTC?piadas
para intcreambiar inrormación con los gobiernos no partIcIpantes
intcresados y con las organizaciones intergubernamentalcs y no g.uberna.
mentales pertinentes. a fin de evitar la duplicación de los trabaJo.s, y de
ohlener d¡llOS recientes, fidedignos y completos sobre la pr~dueclOn.' el
consumo. las existencias. el comercio internacional, los preCIOs pubiJca
dos ':: internaCIonalmente reconocidos del cobre, la tecnología, las
actividades de investigación y desarrollo relativas al cobre y otros
faelOres que inOuyan en la oferta y la demanda de cobre. .

el El Grupo velará por que la información que proporc.lOne no
redunde en detrimento del carúcter confidencial de las operacIOnes de
los gobiernos o de personas o empresas que produzcan, elabOl"l'n,
comercialicen o consuman cobre.

Era/Ilación anual (' informes

17.' al El Grupo realizará anualmente una cvaluaeió.n de la
situación mundial del cobre y de las cuestiones conexas,· ~entendo. ~n
Cllcnla la info'rmación proporcionada por los miembros y la mformaClon
complemeótaria procedente dc todas las demás fuentes. pertinentes. La
C"valuat'ión anual comprenderá un examen de la capaCIdad d~ produc
ción de cobre prevista para los años futuros y de las perspectivas d~ l~
producción, el consumo y el comercio de cobre .paJ!l. el año cI\'JI
Siguiente, a fin de ayudar a los miembros a evaluar mdlvldualmente la
evolución de la economía internacional del cobre.

n) El Grupo preparará un informe en el que figuren I,os resultados
de la evaluación anual y 10 distribuirá a los mie~~ros. SI el Grupo lo
juzga apropiado, ese informe, así como los dcmas I~forn~e.s,y estudIOS
distribuidos a los miembros, podrán ponerse a la dlSposlClon de otras
partes interesadas de conformidad con el reglamento.

Desarrollo del mercado

18. a) El Grupo organizará discusiones entr.e los mi~mbro~ y
entre los miembros y terceros. tales como los orgamsmos de mv~~stlga
ción sobre el cobre y de desarrollo del mercado. sobre los med,o~ de
incrementar la demanda y desarrollar el mercado del cobre. Dentro de
este marco. los estudios realizados por el Grupo en apoyo del desarrollo
del mercado se distribuirán a los organismos de desarrollo del cobre para
que los utilicen al preparªr las propuestas de proyectos sobre el
desarrollo del mercado que habrán de someterse al Grupo pan:' que las
namine. la ejecución de esos proyectos incumbirá a los organrsmos dc
desarrollo del mercado.· El Grupo podrá seleccionar, y patrocinar los
rroyectos que haya de financiar el Fondo comun con cargo a su Segunda
Cuenta. . _,,",-

b) El ·Grupo se ofrecerá para facilitarla coordmacJ~n .e,ntre los
organismos de desarrollo del mercado y para apoyar la ampllaclOn de las
at'tividades de desarrollo det mercado.

Estudios

19. a) El Grupo efectuará o tomará las disposiciones pertinentes
para que se efectúen los estudios especiales relativos a la economia
internacional del cobre que hayan sido acordados por el Grupo.

b) Los' estudios podrán contener recomendaciones generales o
sugerencias dirigidas al Grupo, pero tales rccome!1daciol1es o s~g.eren

cias no deocrán menoscabar el derecho de cada mIembro a admtnlstrar
todos los aspectos de su economla nacional del cobre ni redundarán en
detrimento de la competencia de otras org.1nizaciones internacionales en
las cucstiones comprendidas en el ámbito de su jurisdicción.

Obfigacionrs d(' los nllrmbros

20. Los miembros harán todo lo posible para cooperar y para
procurar el logm del objetivo del Grupo, en partícular proporCionando
los datos a quc se hace referencia en el apartado a) del párrafo 16 del
presente' mand:Jto,

Enmienda

21. El presente mandato sólo podrá ser enmendado por consenso
del Grupo.

En/rada en \:igor

22. a) El presente mandato entrará en vigor definitivamente
cuando un númcro de Estados que en conjunlO representen al menos un
80 por 100 del comercio de cobre, según se indica en el anexo del
pre-sentc mandato. hayan notificado al Sccrctano general de las Naciones
Untdas (denomlllado en lo sucesIvo «el depOSitario))), su aceptación
dcfiulliva del presen\c mandato de conformIdad con el apartado c) de
este párrafo.

b) El presente mandato entrará en vigor provisionalmente cuando
un número de Estados que en conjunto representen al menos un 60 por
100 del comercIO de cobre. segun se indica en el anexo del presente
mandato. hayan notificado al depositario su <lceptación provisional o
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MINISTERIO DE DEFENSA

El presente mandato se aplica provisionalmente por Espana a partir
del 30 de octubre de 1991.

Lo que se hace público para cO!"!flcimienlo general.
Madrid. 27 de enero de I992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Perez Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

• I'n.Huftlio anual, paro el pl'Tiodo 1984-1986. de las llllport,:¡ciones y C.'<ponacione-s de
minerales y concentrados. medIdas <,'n conlcmdo de (Obre metal. yde- cobrc cn brulO yrefinado,
para los p:lisc-s que- panic-iparon cn la Confercnei;¡ de las Nacioncs Unidas sobrc el Cobre, 1988.

3368 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 29 de enero
de 1992 por la que se aprueban los modelos 110 Y 11 J de
declaración-docllmenJo de ingreso de retellciones e Ingresos
a clIenta df!! Impuesto sobre la Rema de las Personas
Fúicas y el sobre me1lSual del modelo // l.

Advertida errata en el texto de la Orden de 29 de enero de 1992, por
la que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento de
ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre l.a Renta
de las Personas Fisicas v el sobre mensual dcl modelo 111, pubhcada en
el «Boletin Oficial del 'Estado» número 27, de 31 de enero de 1992, a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Disposición tinal, cuarta linea, donde dice: (~... i,n~reso del ej.erc!cio
1992 y siguiente.», debe decir: «... ingrcso del eJerciCIO 1992 y sigUien
tes.»).

3367 CORRECClON de erratas del Real Decreto ¡ 1/1992, de 17
de enero. de normas de aplicación de los requisitos de
tiempo para el ascenso, que determina el Real Decreto
/622//990, de 14 de diciembre.

Padecida errata e~ la insef'!íón del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletín Oficial del estado» número 28, de 1 de febrero de 1992, se
'transcribe a continuaci~:m la oportuna rectificación:

En la página número 3313, en el artículo 5.°, p~nto 1, en la linea .4,
donde dicc: «... correspondiente a cada uno a pamr de...», debe deCIr:
«... correspondiente a cada uno, o a partir de...».

[xpurl lnlport. Cunll.'n:¡n
lutal l~niciJllCiOn

P;¡i' -
IMi!.·, de I\lndadasl (l'orrt'nla.1C1

Inin (República Islámica del) 41,7 - 41.7 0.39
Irlanda 0.9 0.2 1.1 0.01
halia 13.1 355.7 368.8 . 3,46
Japón 55,4 1.217,1 1.272.5 11,91
Madag;¡scar - - - -
México 122.0 5,0 [27.0 1.19
Noruega 53.5 12.0 65.5 0.61
Paises BaJOS 7,6 23.1 30.7 0.29
Panamá - - - -
Papúa Nueva Guinea. 171.5 - 171.5 1,61
Perú 343.4 - 343.4 3,12
Polonia 177.1 18,4 195.5 1.83
Portugal . 3,1 16,7 19,8 0.19
Reino Unido de Gran Brctana

3,34e Irlanda del Norte 32,1 324,5 356.6
República de Corea 4.2 177,9 182.1 l,ll
República Democrática Ale-

mana 13,5 62,5 76,0 0,71
Suecia ... 81,6 81,9 163.5 1.53
Tailandia - 17,6 17,6 0,16

,Turquia - 46,3 46,3 0,43
Unión de Repúblicas Socialis-

103,3 23,6 126,9 1,19tas Soviéticas
Yugoslavia 16,5 34,5 51.0 0,48
Zairc 508,4 - 508.4 4,76
Zambia 500.5 20,0 520,5 4.88

Total 5.296.0 5.374,9 10.670,9 100,00

,.

Relira

23. a) Todo miembro podrá retirarse del Grupo en cualquier
momento notificando su fCtiro por escrito al depositano y al Secretario
general del Grupo.

b) El retiro de'un miembro no le exonerará de ninguna obligación
financiera que hupicre contraído ni le dará derecho a ninguna reducción
de su contribución correspondiente al año en que'se produzca el retiro.

e) El retiro surtirá efecto sesenta dias despues de que el depositario
reciba la notificación.

d) El Secretario general del Grupo notificará sin demora a cada
miembro cualquier notificación que reciba con arreglo a este párrafo.

Tenninación

24. a) El Grupo podrá en cualquier momento decidir, por mavo
ria de dos terdos de los Estados miembros, -dar por terminado' el
presente mandato. Esa terminación surtirá efecto en la fecha que decida
el Grupo.

b) N<S'Obstante la terminación del presente mandato, el Grupo
seguirá existiendo durante el tiempo que sea necesario para proceder a
su liquidación, incluida la liquidación de las cuentas.

Reservas

25. No se podrán formular reservas a ninguna de las disposiciones
del presente mandato.

Comercio de cobre •

ANEXO

5224

Export. Impon Comercio
total Participación

País -
(Miles. de tondadas> (Pon:cnlajcl

Alemania, República Federal
de 70,7 713,0 783,7 7,34

Australia 150,7 - 150.7 1.41
Austria .........'-.. 24,2 13.3 37.5 0.35
Bel~ica-Lux:emburgo . 222,6 430,9 653,5 6,12
BolJvia ............. 1,0 - 1,0 0.01
Brasil . 2,3 153.8 156,1 1.46
Bulgaria 1,0 2.0 3,0 0,03
Canada " .. 635,1 78,7 713,8 6.69
Cuba 2,7 6.5 9.2 0.09
Chile 1.308,0 - 1.308.0 12.26
China 7,0 358.9 365.9 3.43
Dinamarca 2,5 1.8 4,3 0,04
Espaila 86,4 97.0 183.4 1,72
Estados UnidQs de América 187,9 529,1 717.0 6.72
Filipinas 217,1 - 217.1 2,03
Finlandia 21,9 54.5 76.4 0.72
Frnncia 1S, 1 358,7 373,8 3,50
Grecia - 23,7 23,7 0,12
Hungría - 34,0 34.0 0,32
India - 64,6 64.6 0.61
Indonesia 90.4 17.4 107,8 1.01

definitiva del presente mandato de conformidad con el apartado e) de
este párrafo.

e) Todo Estado o toda organización intergubernamentaJ a que se
refiere el párrafo 5 que desee llegar a ser miembro del Grupo notificará
al depositario su aceptación del prcS('ntc mandato. bien provisional
mente, en tanto se ultiman sus procedimientos internos, bien dctinitiva
nlrntc. Todo Estado o toda organización intcrgubcrnamental que haya
notificado su aceptación provisional de! presente mandato tratará de
ultimar sus procedimientos dentro de los treinta y seis meses siguientes
a la fecha de entrada en vigor del presente mandato o a la fecha de la
notificación de su aceptación provisional, si ésta fuere posterior, y lo
notificurá. al depositario en consecuencia. Cuando un Estado o una
organización intergubcrnamental no pueda ultimar sus procedimientos
dentro del plazo antes indicado, el Grupo podrá concederle una prórroga
del plazo.

d) Si los requisitos para la entrada en vigor del presente mandato
no se hubieren cumplido el 30 de junio de 1990, el depositario invitará
a los Estados y las organizaciones intergubcmamentales que hayan
notillcado su aceptación provisional o definitiva del presente mandato
a que decidan si. lo ponen en vigor o no entre ellos de manera
provisional o definitiva.

e) El depositario convocará el Grupo a su reunión inaugural lo
antes posible después de la entrada en vigor del presente mandato. De
ser posible, la reunión scrá notificada a los miembros por lo menos con
un mes de antelación.


